


La Maestría en Ciencias Penales presenta un plan de estudios  con una duración de dos años y se impartirá en un 
horario de cuatro días a la semana, de lunes a viernes (variable el día libre), de  5 p.m. a 9 p.m.

Formamos juristas capaces de ejercer funciones en el sistema de justicia penal, así como en el ejercicio liberal de la profesión, ejercicio de la docencia, difusión 
del conocimiento y la investigación científica. Desde 1983, primero como Especialidad y luego como Maestría Profesional, esta opción cuenta con prestigio y 
reconocimiento que trasciende al país, lo cual se expresa en la presencia de estudiantes provenientes de toda el área centroamericana, el Caribe y Sur América.

El costo por crédito es ¢53.070ºº para el año académico 2018, los costos del 2019 
dependerán de la inflación.

* Docentes sujetos a variación según disponibilidad.
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Código Materia Créditos Horas
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Criminología
Prof: Dr. Carlos Tiffer Sotomayor

Derecho Penal General
Prof: Dr. Francisco Castillo González

Política Criminal 
Prof: Dr. Alfredo Chirino Sánchez

Fundamentos Constitucionales del 
Derecho Penal Democrático
Prof: Dra. Patricia Vargas González
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Código Materia Créditos Horas
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Derecho Penitenciario
Prof: Dr. Roy Murillo Rodríguez

Sociología Criminológica
Prof: Dr. Gustavo Chan Mora

Psicología Criminológica
Prof: Dr. Álvaro Burgos Mata

Delitos No Convencionales
Prof: Dr. Erick Gatgens Gómez
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Código Materia Créditos Horas
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Práctica de Investigación 
Especializada II
Prof: Msc. Rosaura García Aguilar

Medicina Legal y Derecho Médico
Prof: Dr. Franz Vega Zúñiga

Derecho Penal Internacional
Prof: Msc. Rosaura Chinchilla Calderón

Sujetos Procesales y Teoría del Caso
Prof: Dr. Carlos Tiffer Sotomayor
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Código Materia Créditos Horas
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Derecho Penal Especial
Prof: Dr. Manuel Rojas Salas

Derecho Penal Juvenil
Prof: Dr. Álvaro Burgos Mata

Fund. Constitucionales del 
Derecho Procesal Penal Democrático 
Prof: Dr. Javier Llobet Rodríguez

6 6Práctica de Investigación Especializada I
Prof: MSc. Rosaura García Aguilar

PF-9000



- Tener título de Licenciatura en Derecho.

- Promedio de notas de 8.5 (se toma en cuenta todo el plan de estudios de la carrera en Derecho).

- La persona interesada deberá presentar ante el Sistema de Estudios de Posgrado (SEP), el formulario completo.

- Los candidatos serán evaluados por la Comisión de la Maestría en Ciencias Penales. 

- Ratificación de los admitidos por el Sistema de  Estudios de Posgrado.

Con el propósito de favorecer ese deseo de superación de los estudiantes, la Maestría en Ciencias Penales de la Universidad de Costa Rica, cuenta con 
algunos planes de becas:

UCR-SEP: Para casos excepcionales, previo cumplimiento de requisitos y acreditación de situaciones alegadas.

DAAD:  El Servicio Alemán de Intercambio Académico (DAAD) es la organización promotora del intercambio internacional de estudiantes y científicos más 
grande del mundo. Becas disponibles para estudiantes Centroamericanos y del Caribe.

Convenio sujeto a ratificación para el 2018.

Informes al teléfono (+506) 2296-8231 o al correo electrónico daad@conare.ac.cr
Sitio web: http://centroamerica.daad.de/es/

Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica: Para entregas de solicitud, enviarla en forma física junto con la documentación requerida, en la sede 
central del Colegio o en las sedes regionales.

Para cualquier información adicional, puede comunicarse al 2202-3669 o al correo electrónico: becas@abogados.or.cr

Poder Judicial: Previa selección institucional (pago de costos de matrícula solamente).


